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PARTE OFICIAL.

rs.

8 M 0 N  DE LA GACETA
DE MADRID.

PBESIDEACIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g , ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

SECCION DE LA PRO VIN CIA .

G O B I E R N O  D E  PROVI NCI A.

Circular núm, 298.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 20 de Abril 
último me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guer
ra se dice al de la Gobernación en 
16 del actual lo siguiente:

«Exemo. S en o r.= C o n  esta fe
cha se dice al Gobernador Civil de 
la provincia de León lo que sigue.=  
Enterada S. M. la Ueina (que Dios 
guarde) del oficio que V. S. d ir i
gió á este Ministerio en 14 del mes 
actual, consultando por quien debe 
sufragarse el alquiler en renta de 
las casas que han de servir de Cuar
tel para la G uardia Rural; se ha 
servido disponer manifieste á V. S 
que por el artículo S .' de la Ley 
de 31 de Enero último disponien

do la organización de dicha fuerza, 
se halla prevenido que á cada pro
vincia corresponde hacer el abono 
de los gastos que ocasione la fuer
za creada en la m ism a y en el cual 
está com prendido el que originen 
los alquileres de las casas do ide 
se establezcan puestos de la G uar
dia Rural: pero con objeto de re 
ducir cuanto sea posible los gastos 
que por dicho concepto deba satis
facer la provincia de su cargo, es 
la voluntad de S M. que por los 
respectivos Ayuntam ientos, bien sea 
en los edificios de las Casas Con
sistoriales ó en otros de su p ro 
piedad con capacidad suficiente, se 
procure utilizarlos haciendo en ellos 
las consiguientes reformas para pro
porcionar á  los individuos de tro 
pa el alojamiento mas conveniente 
posible, y en el concepto de que 
tanto los gastos que puedan oca
sionar dichas reformas como el de 
los alquileres de las casas en los 
pueblos donde no haya edificios 
que poder utilizar para el mencio
nado servicio serán de cuenta del pre
supuesto general provincial según 
lo dispone la citada ley »

De Real orden, com unicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para conoci
miento de esa Diputación provin
cial, el de los Ayuntamientos y de
mas efectos consiguientes á su  cum 
plimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de las corporaciones m uni
cipales de esta provincia quienes 
manifestarán inm ediatam ente á es
te Gobierno si tienen locales pro
pios y convenientes para alojam ien
to de la Guardia Rural, ó en otro 
caso por qué .medios podría propor
cionarlos la Diputación con ►a ma
yor economía posible para  cuyo 
efecto deberá manifestar el coste 
anual ó mensual que pueda ofre
cer el indicado alojam iento.

Albacete 1.” de Mayo de 1808.
E l Gobernador,

F ra n cisco  iliavarro.

Otra núm. 299.
J u n ta  Directiv,^ «le la  E xjto siclon  

ara¿;onesa.

Los certám enes públicos de los 
diferentes objetos, que diariam ente 
ofrece al mercado la actividad h u 
m ana, al pa-o que ejercen una in
fluencia pmlL'rosa en el consumo, 
contribnveii al fomento y mejora de 
la producción

Aunque siem pre brillantes, las 
Exposiciones internacionales, palen
ques m odernos, en que luchan pa
cíficamente lodos los países, por su 
índole esencial y por las (lificnlta- 
des que ofrecen al espositor eslraii- 
geru, no son las más propias para 
la exhibición de los variados y ahnn- 
dantísim os frutos de la inteligencia 
y de la industria  del hom bre. Créese 
adem ás que en los concursos, don
de se presentan á lucir todas las 
naciones, sin atender ni á su pode
río, ni á  su civilización, deben figu
rar tan solo las grandes concepcio- 
ne.'í, y esta preocupación es causa 
del retraim iento de los productores 
modestos, que se vén privados de 
las ventajas, que á todos debe re 
portar la manifestación pública de 
su trabajo.

Con el fin de llenar el vacío que 
dejan las Exposiciones universales, 
han ideado fus estadistas las regní
colas y regionales; y com prendien
do la Junta nom brada al efecto los 
incalculables beneficios que puede 
proporcionar á las provincias a ra 
gonesas el cono.úmienlo exacto de 
cuanto en las mismas se produce, 
se elabora y se crea, ha resuelto ce
lebrar en esta Capital del 15 de Se
tiem bre ai 31 de Octubre de este año 
una Exposición pública de los p ro 
ductos de la agricultura, de la in
dustria y de las arles, con sujeción 
al Reglamento que se im prim irá y á 
las siguientes
Bases para la Exposición agncola, 
indust<'iül y artística que ha de cele

brarse en el ano 1868.
1.* La Exposición se ab rirá  en 

Zaragoza el dia 15 de Setiem bre de

1868 y se cerrará el 31 de Oclubre 
siguicnie.

2 .  ‘ Además de los producios de 
l.is tres provincias de Aragón, se 
adinilirán  con iguales condiciones 
los de todas las del Reino

3 . * Tam bién se adm itirán  los
productos eslraiigeros que se p re 
senten

4 . * Dirigirá todas las operacio
nes de la Expo>icion una Junta com- 
puesia de diputados provinciales,
concejale.'A 6 indivídnos de la Socie
dad económica, (]ue se denom inará 
J unta omiiCTiVA ue la Exeosicio.N 
A ragonesa.

5 . '  Un ju rado , com puesto de
personas compeieiiles y d iv id id o en  
las Secciones que se juzgue nece
sarias, exam inará los objetos i xhi- 
bidns y decidirá los que deben ser 
prem iados.

6 . ® Los prem ios se d istribu irán
el dia 15 de O clubre, y para que este 
acto sea lo mas solem ne posible, la 
Junta directiva invitará á S. M. la 
Reina para  que por su mano se digne 
hacer entrega de ellos á los que los 
hayan obtenido

7 . “ Los esposilores deberán in s
cribirse en el regi>lro que llevará 
la Jun ta direcliva antes del 1.“ de 
Agosto próximo; sin-cuyo requisito 
no podrán oblener premio alguno.

8 ’ Los objetos se p resen tarán  
en el local de la Exposición desde 
el 1 " de Agosto hasta e! 1 ‘ de Se
tiembre. Esceptúanse de esla d is
posición los anímale.s, plantas y fru
tos verdes, que se en tregarán  los 
días 12. 13 y 14 de Setiem bre

Zaragoza 10 de Febrero de 1868, 
El Presídem e, Alberto U rries.= ^E l 
Secretario, Mariano Utrilla

Lo que he di.spuesto publicar en 
este periódico oficial, para conoci
miento de los A yuntam ientos y de
más Corporaciones de la provincia, 
con el fin de que la concurrencia de 
productores a! certám en, sea lo más 
num erosa posible.

Albacete 30 de Abril de 1868.

E l  Gobernador, 
F ra n eiü co  N a v a rro .
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EXPOSICION ARAGONESA DE 1868 EN ZARAGOZA.

P ro v in c ia  de P a rtid o  de P u eb lo  de

Nombre y apellidos, 
profesión y domicilio del esposilor.

Nombre de la fábrica, tinca ó estable
cimiento productor y  del pueblo 

ó térm ino en que radique.

Premio que ha  obtenido el interesado 
en otras exposiciones.

Relación de los objetos ó productos y sus precios 
corrientes al pié de la localidad productora.

Espacio necesario sobre 
el pavim ento.

OBSERVACIONES.

Espacio necesario sobre 
la  p ared .

de de 1868.

EL ESPOSITOR,

Administración de Hacienda 
pública.

Ea Dirección general de Conlri* 
buciones con fecha 16 de Marzo 
último me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr Ministro de Ha
cienda se ha servido c.omunicar á 
esta Dirección general, con fecha 25 
de Febrero último la Real orden si
guiente;— lim o. S r.; Por el Minis
terio de Gracia y Justicia se ha co
m unicado á este de Hacienda, con 
fecha 30 de Diciembre último, la 
Real órden que sigue.— Excm o. Se
ñ o r .= E 1  Sr Ministro de Gracia y 
Justicia m e dice con fecha 24 del 
actual, lo siguiente.— A fin de que 
tenga debido cum plim iento lo es
tablecido en el artículo 2 .“ del Real 
Decreto de 6 del presente m es, y 
sin perjuicio de acordar lo corres
pondiente en vista de. lo que se 
divSponga en la nueva ley de p resu
puestos, la Reina (q. D. g.) de con
form idad con lo propuesto por V. I. 
se ha servido reso lver: 1.'’ Después 
de prim ero de Enero de 1868 los 
Registradores de la P ropiedad lle
varán  un libro en que anoten por 
rigoroso órden cronológico todos los 
honorarios que devenguen por cual
quiera de los conceptos com pren
didos en el arancel que va unido 
á  lá Ley Hipotecaria con expresión 
de la cantidad  devengada, concep
to por que se devenga, individuo 
ó corporación que deba satisfacerla

y núm ero del asiento de presen
tación del títu lo , si lo h u b ie re , y 
en el caso de que los honorarios 
hubieren sido ocasionados por a l
guno d é lo s  m andam ientos jud icia
les á que se refiere el artículo 340 
de la citada ley h ipo tecaria , ex
presarán  esta circunstancia con la 
fecha del m andam ien to , juzgado ó 
tribunal que le haya expedido, y 
asunto en el cual se hub iera acor
dado 2 .“ Bcsde la citada fecha no 
percibirán los Registradores canti
dad  alguna por razón de honorarios 
sin dar al interesado el oportuno 
recibo en que conste todas las cir
cunstancias que se han espresado 
en la disposición an terio r. 3 .“ Ser
virán de cargo á los registradores 
para la deducción de lo que deben 
entregar al tesoro público todas las 
cantidades anotadas en el m encio
nado libro, aun  cuando no las hub ie
ren percibido, á escepcion tan solo 
de las que se devenguen por asun
tos ó certificaciones com prendidas 
en el citado artículo 540 de la Ley 
hipotecaria, y  las que correspondan 
á bienes del Estado que deba s a 
tisfacer la  Hacienda. De las can ti
dades devengadas por estos dos con
ceptos únicam ente se hará mérito 
para la deducción cuando realm en
te se hubieren  cobrado. 4." En los 
prim eros dias del mes de Abril for
m arán los registradores una  rela
ción que siendo copia exacta del 
libro que queda indicado contenga 
los honorarios devengados en los

tres prim eros m eses del ano , y  que 
deben servirles de cargo según la 
disposición anterior. Al pié de esta 
relación eslenderá la cuenta de los 
que corresponde percibir al E rario 
con arreglo á las prevenciones si
guientes: Si el total im porte de la 
relación no escede de la 4 .‘ parte 
del sueldo de Juez de prim era  ins
tancia de la categoría respectiva ó 
sea de setecientos cincuenta escu
dos en M adrid, de quinientos cin 
cuenta en los Registros de prim era 
y segunda clase, de cuatrocientos 
cincuenta en los de te rcera y de 
trescientos sesenta y cinco en los 
de cuarta , salva la reserva de los 
derechos adquiridos que contiene la 
Real órden de 6 del actual, la única 
cantidad que se deducirá p a ra  el 
Tesoro será-el cinco por ciento de 
las dos terceras partes del total im 
porte con arreglo á  lo establecido 
en la ley vigente de Presupuestos. 
Guando el im porte de la relación 
esceda del de las dotaciones m en
cionadas en el párrafo an terio r se 
deducirá del esceso, prim ero el 35 
por 100 que debe ingresar en el 
Tesoro, con sugecion á lo m andado 
en el Real Decreto de  6 del actual, 
y después el 5 por 100 de las dos 
terceras parles del 65 restan te , y 
de la cantidad deducida como suel
do. Antes del 15 del referido mes 

I de Abril precisam ente, los Regis
tradores entregarán en la Adminis
tración de Hacienda del Partido,

; la relación y cuenta que van men-

m iento de este Ministerio
conducto debido-, á fin de 
el mism o se acuerde lo r

por

Clonados y la  sum a á que ascienda 
el 5 y 35 por 100 que debe perci- 
b ire l Estado. 6 ,“ En los primeros 
dias del mes de Julio  formarán 
dichos funcionarios una  relación 
igual á la m andada estender en la 
disposición 4 . ' de esta Real órden 
por lo relativo á los tres meses an
teriores. Al im porte de esta relación 
se acum ulará  el de lo correspon- í 
diente al prim er trim estre  del año [ 
y de las sum as de am bas se hará la * 
deducción del cinco y tre in ta  y cin-  ̂
co por ciento, según proceda con 
respecto á  la total devengada en el 
Semestre entregado á la Hacienda 
antes del 15 del citado mes de Ju- ; 
lio, con arreglo á lo prevenido en I 
la disposición anterior, la canlid?i i 

, que resulte corresponder á  la rjís- j 
I m a hecha baja  d é la  entregada en el ;■ 

p rim er trim estre . 7.® Si por I?, cuen- , 
ta definitiva del sem estre ap arecíese 
un saldo contra el Tesoro 'y á favor 
del R egistrador, ten d rá  este, dere
cho á  reclam ar su im por te de la Ha* 
cienda. 8 .’ Las can lid ’ades que se 
hubieren cobrado en el segundo tri
m estre por alguno r\e los dos con* 
eeplos expresados -en la disposición
5.* se cargarán en ia relación dedi* 
cho segundo trim estre . 9 .’ Si los Ad
m inistradores d-e H acienda tuvieren 
justo motivo p 'ara  creer que en 1?> 
cuenta hub iere  alguna omisión de 
honorarios, lo pondrán en cO’‘,ióci*

el
que

^iie correS'
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ponda. Y 40. La falta de anotación 
de cualesquiera honorarios devenga
dos, en el libro y relación expresa
dos será causa bastante p ara  la se 
paración del Registrador, sin perju i
cio de la responsabilidad crim inal á 
quehaya lugar. Lo que de Real órden 
com unicada por el expresado Sr. Mi
nistro tengo ei honor de tra s lad a rá  
V. E. para que se d igne dictar las 
disposiciones convenientes, á  íin de 
que los A dm inistradores de Ha
c iéndase  atengan á lo establecido 
en la Real órden inserta . Al propio 
tiempo, y del mismo modo, paso á 
manos de V. E . la adjunta nota es- 
presiva de la clase de los Registros, 
según la Real órden de 6 del actual, 
y de la que les correspondía an te
riorm ente la cual deberá tenerse pre
sente respecto de los funcionarios 
que sirvan aquellos cargos á iu fecha 
de la disposición últim am ente citada, 
y cuyos nom bres se expresan asim is
mo, á fin de que los A dm inistrado
res de Hacienda, puedan com probar 
si la deducción hecha por la Regis
tradores en equivalencia del sueldo, 
está arreglada á lo dispuesto en la 
referida Real órden.

Lo que de orden d eS . M. traslado 
á V. I. p a ra  que lo circule á  los Ad
m inistradores de H acienda pública 
y  les rem ita, p a ra  los efectos cor
respondientes, la nota de los Re
gistradores de la propiedad que 
conservan en cada provincia, una 
categoría personal distinta de la q u e  
tienen actualm ente los Registros que 
sirven.—La que traslada á V. S. 
la propia dirección general para 
iguales fines, incluyéndole la nota 
de los Registradores que se cita res
pectiva á esa provincia.— Dios guar
de áV S. muchos años. Madrid 46 
de Marzo de 4868 — José Magaz =  
Sr. Adminilrador de Hacienda pú 
blica de Albacete.

Lo que he creído oportuno que se 
publique en el Holetin oficial de la 
provincia, para que llegue á cono
cimiento de los funcionarios á quie
nes la m ism a órden se refiere.

Albacete 29 de Abril de 4868. 
Santos Sorribas.

Carnes m uertas. 
Id. en vivo . . 
Varios artículos.

6558,170
5204,200
8475,750

Alcaldía.constitucionfil de 
Albacete.

Prorogado el encabezam iento de 
consumos de esta Capital para  el 
próximo año económico de 1868 á 
18C9, se ha acordado por el Ayun
tamiento anunciarlo al público, pre
viniendo á los cosecheros, fabrican
tes ó especuladores de las especies 
que aquel com prendo, que en el té r
mino de 20 dias y en grem io, p re 
senten proposiciones para concier
tos parciales; quedando advertidos 
de que caso de no hacerlo se pro
cederá al arriendo general por la 
m encionada época, el 49 y 27 de 
Mayo inm ediato, desde las diez á 
las doce de su m añana, en las Sa
las Consistoriales, b;ijo el pliego de 
condiciones que se tendrá entonces 
y está ahora de manifiesto, y sobre 
los tipos que á conUnuacion se ex 
presan: Cuota anual pa' fa e| Tesoro.ESPECIES.

Cuota anual para el arriendo 32000,000

Los recargos volados para pro
vinciales y m unicipales, ascienden 
hoy á  una  cuota igual á la que se 
recaude para  el Tesoro.

Y para  que llegue á  noticia de 
todos, se anunciará el presente á 
voz de pregón, se insertará  en el 
Bülelin oficial, y se fijará en el si
tio de costum bre.

Albacete 29 de Abril de 4868.—  
El Presidente, JoséYañez Barnuevo. 
P. A. D. A ., Francisco Sánchez, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Alfonso Diaz Escribano, Alcalde 
conslilucional de esta villa de 
Barrax.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización se arrienda en pú
blica subasta á venta libre los dere
chos de la contribución de consu
mos y sus recargos de esta pobla
ción, para el año económico de 
1868 á 69. con las condiciones de ex
pediente que están de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntam iento, 
y bajo los tipos que se fijan á esta 
continuación:
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Bebidas, aceite, pieve y 
ja b ó n ..  . . . .  41761,880

El acto se celebrará en dos re
mates en los domingos 10 y 17 del

próxim o mes de Mayo en la  Sala 
del municipio y á las horas de once 
á doce de sus m añanas

Barrax 27 de Abril de 4868 .—■ 
Alfonso Diaz E sc rib a n o .= P o r su 
m andado, Valeriano M iranda, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Bogarra.

D Cirilo Sánchez Titos, Alcalde cons
titucional t e e s la  villa de Bogarra.

Hago saber: Que autorizado este 
Ayuntamiento para la subasta de los 
derechos de consumo de esta pobla
ción, y año económico veniente de 
4868 al 69, en conjunto y con li
bertad  de ventas, por su acuerdo de 
26 del andante, ha resuello tengan 
lugar los actos de rem ate los dom in
gos 3 y 10 del próximo veniente 
Mayo á las diez de sus respectivas 
m añanas, y Sala Consistorial de es(a 
localidad, bajo el pliego de condi
ciones que (jueda de maniliesiu en 
la Secretaría del municipio, y catjli- 
dades que á continuación se ex
presan:

Eses. Mils.

Por el cupo de encabeza
miento para el Tesoro 4376 660 

Por el recargo del 45 por 
100 para gastos provin
ciales 619 500

Por id. id. para los m uni
cipales 619 500

Por id del 3 por 100 de 
recaudación y conduc
ción de caudales 78 470

Total general 2094 150

Y en convocaci m  de liciladores 
se anuncia por el presente.

Bogarra 29 de Abril de 1868. 
Cirilo Sánchez T itos.— De acuerdo 
de la Corporación, Cayetano Sauz, 
Secretario.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

A n uncio.

Habiéndose robado en la noche 
anterior de la mesa de postulación 
de esta Iglesia parro q u ia l, sobre 
unas cierno cuarenta medallas de 
plata, del tamaño como de una pe
seta cada una, con la imágeri de la 
Virgen de los Llanos en su anverso, 
y dos escudos en su reverso con un 
cordero y una cruz en uno y las 
arm as de Albacete en otro, se hace 
saber, á fin de que lodos los Alcal
des de esta provincia y plateros de 
sus pueblos, den parte á este Juzga
do, en el caso de qne alguna per
sona trate de vender dichos objetos 
ó una cantidad de plata en pasta 
que no esceda su peso de dos li
bras.

Albacete 28 de Abril de 1868. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.

Gobierno déla proviniia de 
Valencia.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL.
Dehiendo'pi'oci.‘ilorseá la subasta 

del servicio de impresión y publi

cación del Bolefin oficina de esta 
provincia duran te el año oennúrni- 
co de 1808 á 1869, he señalado al 
efecto el dia 40 de Mayo [nóxim o, 
á las doce de la m añana La suhasla  
se verificará con las formalidades 
que á continuación se esjiresaii, y 
el rem ate quedará sujeto á las 
condiciones establecidas en los jilie- 
gos adjuntos

Valencia 14 de Abril de 1808 .— 
Francisco Rubio.

CelebraJon y aprobación del 
remate.

4 ‘ La subasta tendrá  lugar el 
dia 16 de Mayo próxim o, a la s  doce 
de la m añana, bajo la prusidenciu 
del Sr. G obernadorde la [irovim ia, 
asistiendo al acto un Dipulado pro
vincial y el C üiiU dorde fondos pro
vinciales que hará las veces de Se
cretario de la jun ta  de suhasla

2.* Los liciladores presentarán 
sus proposiciones en iiliegocerrailo, 
redactadas con esh ic la  sujeci(ui al 
modelo adjunto: y acom pañando la 
Carla de t)ago que acreilitc hah(‘r 
consignado en la caj.i sucursal de 
Depósitos, como lianza piovisional, 
la cantidad de 270 escudos.

3 * Los pliegos se presentaran al 
señor Fresidenle y ser.án uilmilidos 
por espacio de media hora El s r . 
Bresidenle num erará ios pliegos por 
e! órden do su prcsoulaciun, des
pués de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cnhierla.

4 * Una vez entregados los plie
gos, no podrán relirarse bajo nin
gún prelftsio ni motivo

5. * Dadas las di'ce y media de 
la larde, procederá el Sr. Presidente 
á  abrir los pliegos por el m ism a 
órden con que hayan sido en trega
dos, y leerá las propo>iciünos oii 
alta voz. El SocrtUaiio de la Ju n ta  
lomará nota del contenido do rad a  
proposición y del resullado que 
ofrezca el acto, que á su vez, pu
blicará para satisfacción de los con
cu rreii les.

6 . * La adjudicación provisional 
del rem ate recaerá, sin perjuicio de 
la aprobación definitiva, sobre la 
proposición mas ventajosa, siem pre 
que esta se iialle exactainenle a r re 
glada al modelo publicado.

7 .  ® Si resultaren dos ó mas p ro 
posiciones iguales, se ahrira Inme- 
dialameiile una licitación oral en
tre sus autores. Las pujas ijue se 
ofrezcan en este caso no bajarán de 
10 escudos. La nueva licitación du 
rará por lo menos diez m iim las, 
trascurridos los cuales te rm inará  
cuando lodi-^pongaelSr Presidente, 
previo apercibim iento tres veces re 
pelido.

8 . ’ Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósílo 
consignado por el mejor poslor hasta 
que recaígala aprobación definiiiva, 
y se devolverán en el acto á los 
dem ás liciladores sus respeclivos 
documentos de depósito .

9 . ’ Luego que la D iputación 
provincial haya aprobado el rem a
te, el contratista aum entará el de
pósito con el carácter de d e fin i
tivo hasta la cantidad de 540 escu
dos. Una vez consigtuuia en la caja de 
Depósitos otorgará esciHura de lian
za á favor de la provincia an te el 
-Aolario designado por él Sr. Gnher- 
nador, cuya autoridad aceptará la
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fianza. Todos los gastos que oca
sione el otorgam iento serán de  cuen
ta  del contratista

10. El contratista no podrá ser 
puesto en posesión del servicio si 
no ha llenado previam ente los re 
quisitos prevenidos en el párrafo 
anterior.

11. Cuando el contratista no 
cum pliese las condiciones que debe 
llenar para el olorgam ienlo de la 
escritura, ó im pidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le 
señale, se dará por rescindido el 
contrato á  perjuicio del mismo re 
m atante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1. “ Que se celebre nueva su 
basta  con iguales condiciones que 
la an terio r, pagando el prim er re -  
m .lan te  la dilereiicia entre los dos 
rem ates.

2 .  ‘ Que satisfaga tam bién el 
mismo los perjuicios que hubiere 
recibido la proviucia por la dem ora 
del servicio.

A fin de cubrir la  responsabilidad 
en que pueda incu rrir el rem atan
te se le retendrá siem pre la sum a 
depositada provisionalm ente para 
lom ar parle  en la subasta, y se le 
podrán em bargar adem as bienes su 
ficientes con objeto de hacer efec
tivo el im porte del desfalco ó m e
noscabo, adm inistrativam ente y por 
la  vía de aprem io.

12. P ara la justificación y ap re
cio de los perjuicios de que debe 
responder el prim er rem atante que 
hubiere faltado á  su com prom iso, 
se  in stru irá  el oportuno espediente 
gubernativu , oyendo las observa
ciones del interesado y del Con
sejo provincial.

PLIEGO DE GONDICIOISES.

consignado en la  caja de Depósitos 
para  afianzar el cum plim iento de 
sus obligaciones.

2.° De las que deba percibir en 
pago del servicio contratado.

5.° De los dem ás bienes que 
perlenezxan al contratista ó á su 
fiador en el caso previsto en el 
párrafo segundo de la condición 
11.* de las especiales.

G.‘ La sum a depositada por el 
contratista para responder de! cum 
plimiento d e | sus obligaciones se 
com pletará por él m ism o, siem pre 
que se eslraiga una parte  de ella á 
fin de hacer efectivas m ultas ó in 
dem nizaciones.

7 . '  En la ejecución y venta de 
los bienes para hacer efectiva la 
responsabilidad del contratista , se 
procederá sum ariam ente y por los 
trám ites d é la  via de aprem io, con 
arreglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del 
Tesoro establecen las leyes é ins
trucciones de Hacienda pública.

8 . * Todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cum 
plim iento, inteligencia, rescisión y 
efectos de este contrato, se resol
verán por la via conlencioso-ad- 
m inistraüva.

9. ‘ E lrem alan te  contrae el com 
promiso de renunciar á todo fuero 
y privilegio quedando som etido á la  
jurisdicción adm inistrativa.

Condiciones especiales.

Condiciones generales^

1. * L a adjudicación del servi
cio de im presión y publicación del 
Boletín oficial, se contrae al año eco
nómico de 1868 á 1869.

2 .  * El precio en que sea ad jud i
cado el servicio será satisfecho por 
trim estres vencidos, con cargo á los 
fondos del presupuesto de la p ro 
vincia.

o.* El con tra tóse  celebra á ries
go y  ventura, sin que el contratis
ta  pueda reclam ar aum ento de pre
cio por que lo tengan los jornales 
ó los m ateriales, ó por c ircunstan
cias no espresadas term inantem en
te en el pliego de condiciones.

4 . ® Si el contratista in terrum 
piera la publicación del Boldhi, el 
S r. Gobernador contratará este ser
vicio in terinam ente en la form a que 
considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subas
ta. Todos los perjuicios que por 
consecuencia de la in terrupción su
fra la provincia, serán  de cuenta del 
contratista.

5. * La responsabilidad en que 
incu rra  el coiUralista se exigirá por 
la  via de apremio y por m edio de 
procedim iento adm inistrativo, sal
vo e! derecho del conlratisla para 
dirig ir sus reclamaciones por la via 
contenciosa. Dicha responsabilidad 
se h a rá  efectiva:

i.°  De las sum as que hubiere

1 . * El editor ó em presario p u 
b licará sem analm ente seis núm eros 
del Boletín oficial, sin perjuicio de 
los estraordinarios que reclame el 
servicio y en su caso se acuerde', 
conforme determ inan las condicio
nes 4.* y 0 .“ de la Real órdeii d e 3 
de Setiem bre de 1846.

2. * Cuando en el ^olelin ordina 
rio no cupiese alguna órden, regla
m ento, etc. n i aun en letra glosi 
lia, se aum entarán  por cuenta del 
contratista el pliego ó pliegos ne
cesarios, p a ra  que no se in terrum pa 
la inserción si se considerase con
veniente.

3 . * El tam año del Boletín será 
de un pliego de papel continuo 
(marquilla) de veintiséis pulgadas 
de largo por diez y siete y m edia 
de ancho; dividido en cuatro pla
nas con cuatro colum nas cada una, 
del ancho de nueve emes de p aran 
gona, de tipo del cuerpo diez, conte
niendo cada colum na 96 lineas dbl 
mism o cuerpo.

4 » Han de insertarse en el 
Boletín bajo el epígrafe «Artículo de 
oficio» todas las com unicaciones, 
órdenes, circulíires, edictos y anun
cios que oportunam ente se rem itan 
al editor por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el órden 
siguiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado:

1 . " Del Gobierno de la  provincia.
2 .  " De la Capitanía general.
5." De las oficinas de H acienda.
4 . ” De los Ayuntam ientos.
5 . '  De la A udienciedel territorio..
6. “ De los Juzgados.
7. ” De las oficinas de Desamor

tización.
5 .' Cuando las necesidades del 

servicio exijan la publicación de 
Boletines estraordinarios, prévia 
siem pre mi autorización, si estos no 
son sobre asuntos de Gobierno, el

im porte de su  publicación sera de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que  los reclame.

6 . « Con arreglo á  lo prevenido 
en la Real órden  de dO de Agosto 
de 1857, debe asimismo insertarse 
toda la parle oficial de la Gaceta, 
citando a! principio ó fin de cada 
disposición, la focha de núm ero de 
dicho periódico que la contenga.

7. '  Los avisos de los Ayuiila- 
m ienlosse insertarán gratuUam cnle, 
y a.siinismo las declaraciones de 
pobreza que hagan los T ribunales; 
si bien en este caso sin perjuicio de 
cobrar el em presario sus derechos 
cuando el declarado pobre viniera 
á m ejor fortuna.

8 .  ‘ Los anuncios relativos á 
am ortización se in sertarán , ora en 
los jBo/eünes ord inarios, ora en su 
plemento á estos conforme á lo p re
venido en las Reales órdenes de 8 
de Julio de 4838, 16 de Julio  de 
■1855, 4.” de Setiem bre de 1856, y 
dem ás disposiciones vigentes refe
rentes al particular.

9 . a El editor ó em presario dará 
40 ejem plares de cada núm ero para 
la Secretaría de este Gobierno 
y secciones de Fom ento, Cuentas 
y Estadística del mism o, y siem pre 
los que se consideren necesarios 
para el Ministerio de la G oberna
ción, Biblioteca nacional, Regente y 
Fiscal de la Aiídiencia del Territo 
rio, Capitanía general del distrito, 
Gobierno m ilitar, Diputados á  Cór- 
les. D iputados provinciales, Secre
taría de la D iputacñm . Secretaría 
del Consejo provincial, Gefe de la 
G uardia civil y Com andantes d é las  
líneas de la fuerza de la provincia, 
Com andante de la G uardia ru ra l, 
Inspectores de Vigilancia pública, 
A dm inistrador y Comisionado de 
ventas de Bienes Nacionales, Inge
niero Gefe de la provincia, Ingenie
ro Gefe de la división de ferro-carri
les, Ingeniero encargado de carrete
ras, Ingeniero director de las obras 
del Puerto, Jun ta  de Vigilancia del 
m ism o, Arquitecto provincial. Ar
quitecto de distrito, Gefes de Hacien
da de la provincia, A dm inistrador 
de Correos, Ingeniero de montes, 
peritos agrónom os. Vicario eclesiás
tico de la Diócesis, Ayuntam ientos 
de la provincia. Juzgados. Bibliote
ca provincial. Capitanes y Coman 
danles generales de los D eparta
mentos m arítim os, Depositaría p ro 
vincial, Juez de im prenta, Fiscal de 
id ., Secretario de la Jun ta  provin
cial de Sanidad, Directores de Sani
dad de los puertos del Grao, Cubera, 
Gandía y Murviedro, Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia, 
Escribano de Hacienda, Escribano 
de este Gobierno de provincia y Ueal 
Sociedad de Valencia.

Las fajas para dar dirección á los 
Boletines, estarán im presas con el 
nom bre de la persona y  pueblo á 
que se d irijan , á fin de evitar equ i
vocaciones.

El reparto, envió y franqueo 
previo por medio de tim bre de  los 
Boletines que hayan de rem itirse  por 
el correo, serán de cuenta y riesgo 
del contratista

P ara que no sufran estravio  los 
números ó ejem plares que deban 
rem itirse al Ministerio de la Gober
nación, se efectuará dicha rem esa en 
colecciones m ensuales cosidas ó li

geram ente encuadernadas, según se 
dispuso por Real órden de 49 de 
Octubre de 4858.

El ed itor conservará adem ás ar
chivados 50 ejem plares de cada nú
mero que facilitará á la m itad del 
precio corriente para el público, á la 
Secretaría y secciones de este Go- 
b ien io , Dipiilacion y (lonsojo pro
vincial Yoiicinas.de désamorlizacioii 
si lo reclam an .

10. E n 'e l prim er Boletín de c;i- 
(la mes seinserU irá, aun cuando sea 
en suplem ento, el índice de todas las 
órdenes y disposiciones publicadas 
duran te el mes an terior, y en el úl- 
timo dia del año uno general, apro
bado por este Gobierno.

44. P ara  hacer proposiciones en 
la subasta , es necesario tener esta- 
blecim ienlo tipográfico suticiente- 
m ente abastecido de prensas ó má
q u in as , tipos, cajas y dem ás útiles 
necesarios para la publicación.

Sin em bargo, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 11 
de Octubre de 4859, podrán también 
hacer proposiciones en la subasta dé 
los Boletines oficiales las personas 
que no tengan establecim iento tipo
gráfico, siem pre que acrediten y 
garanticen á satisfacción del Gobier
no de la provincia que poseen todos 
los elementos necesarios para el 
desem peño de este servicio.

42. Se lija la cantidad de 2700 
escudos como Upo m áxim o sobre 
que deben g irar las proposiciones 
que se presenten, cuya cantidad es 
la del im porte de este servicio en el 
corriente año.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  se com
prom ete á im prim ir y publicar el 
Boletín oficial de esta provincia, du
rante todo el año económico de 4868 
á 4869, por la cantidad alzada anual 
d e . . . .  (en letra) escudos, con estric
ta sujeción á  los pliegos de condi
ciones publicados con fecha 44 de 
Abril de 4868.

(Fecha y firm a del postor.)

ANUNCIO.

Ea la imprenta de este 
periódico oficial, se hallar 
de venta libros de Matrimo
nios, Defunciones y líaei- 
inientos, de 250 fojas, en-  ̂
cuadernados á la holandesa; 
también hay toda clase de 
impresos para los Ayunta
mientos.

Albacete.—Imprenta de Joaquín 
Sun Affttsíin, íi.
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